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P O D E R  E J E C UTIVO  

MINISTERIO DE G O B I E R N O
T

0 E C R E T O 8

I J 23°  — Saltá, 6 de Marzo de 1931.
E xpediente N ° 2398 —  M —  Vista 

la  factura presentada por los señores 
B oguetto  y  G enta con fecha 22 del 
mes ppdo; im portándola cantidad de 
M IL  D IE Z  pesos, ($ 1.010)'%, en con
cepto de los gastos de alojamiento de 
los miembros def servicio de aviación 
que condujeron, y acompañaron al 
E xcm o. señor Presidente del Gobierno 

¡ Provisional de la Nación, debidamen
te  conformada por el Teniente señor 
Justo J. Osorio Arana, -ayudante del 
Jefe de la Dirección de Aeronáutica del 
Ejército,^ habiendo sido los señores ofi
ciales, pilotos y' mecánicos que inte
graron dicha Sección hospedado en el 
« Bristol H otel » de propiedad de los 
recurrentes-—

Y  atento a la procedencia del cobro 
.solicitado; por tanto;

E l Interventor Nacional.
D e c r e t a :

Art. i 0.— Autorícese a los señores

B oguetto y  Genta el cobro de la can 
tidad de MIL, D IE Z  pesos ($ 1.010) 
en concepto de los gastos de aloja
miento de los m iem bros in tegran tes 
de la Sección Aviación que conduje
ron y  acompañaron al E xcm o .señ o r 
Presidente del G obierno Provisional 
de la Nación, en ocación de la visita, 
que realizara recientem ente a esta C a
pital.—

Art. 20,— Tóm ese razón por C o n ta
duría General a sus efectos, im pután
dose el gasto que demande el cum pli
miento del presente decreto, al acuer
do. de Ministros de fecha Febrero  1 *  
ppdo .— '

Art. 3o.— Com uniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  Oficial y  archívese.

V E L É Z . — D. Za m b r a n o .

' 13.232 — Salta, 6 de Marzo de 1931.
Vistas las renuncias presentadas y  

va aceptadas de los señores Vocales, 
del Honorable Consejo General de 
Educación de la P rovinciá y  tenien do 
en cuenta, que se ha demostrad a  
prácticam ente que las responsabilida
des de todo orden que gravitan  sobre



.P á g . 2 B o l e t ín  u f i c i a l

esta Intervención Nacional en relación 
con  el funcionam iento de d icho cuer
po, hacen innecesaria por ahora la 
constitución del m ism o.—

E l  Interventor Nacional, en a cu er
do de Ministros. 

d e c r e t a :
Art. i 0-—  M anténgase en suspenso 

hasta  nueva' resolución la constitución 
del Consejo G eneral de Educación de 
la provincia.

Art. 2.—  Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese.

V E L E Z
D  Z a m b r a n o . — M. U . C o r n e j o

. 13276.— Salta, Marzo 12 de 1931.
Exp. N° 2511 L etra P.— V ista â 

N o ta  N° 915 de fecha 9 del corriente, 
de la Jefatura de P olicía,' solicitando 
la  creación de cinco plazas de agen
tes de 2o categoría en reemplazo del 
personal m ilitar de la c la se  1909 que 
se encuentra al servicio de la Policía 
V olante, con asiento en Rosales (D e
partam ento de Anta), la que deberá 
ser licenciada.— Atento a lo dispuesto 
por el ultimo apartado del Art. 30 del 
decreto de fecha 5 del actual; y sien
d o  procedente lo solicitado. -Por tanto; 

E l  Interventor Nacional Interino.
D e c r e t a :

Art. i ° — Créase cinco plazas de 
A gentes de 'S egu nda  Categoría para 
el servicio de la Sub-Cornisaria de 
Policía  Volante, con asiento en R osa 
les (Departam ento de Anta), que de
berán actuar a las ordenes del Sub- 
Com isario de la misma, Cabo i°  don 
José B. Yañez, en reem plazo del per
sonal de concriptos de la clase 1909 
destacados en ese servicio, que serán 
licenciados.

Art. 2°— Tóm ese razón por Conta
duría G eneral a sus efectos, debien- 
d o ’tener presente que l a s  cinco plazas^ 
m encionadas, deben agregarse a la 
dotación de un A gen te de i°, y dos 
de 2o, correspondiente a la Sub-Comi- 
.saria de Policía de San José de Or- 
•quera, suprimida por decreto de fecha 
5 del corriente mes, fijándoseles la

asignación que determ ina la partida 
8o, del Item 13, Inciso 40 del Presu- | 
puesto fijado para el ejercicio del co-  ̂
rriente año por Acuerdo de M inistros 
de fecha- Enerp 28 ppdo.

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese. 
dése ál R. O ficial y .Archívese. /
Z A M B R A N O — M . U .  C o rn ejo . 1

i12183— Salta, Febrero 28 de 1931. '(
E xp. N “ 2350— F — Atento a la licen- ;>
cia concedida con fecha 28 del actual, {
al A uxiliar de la Fiscalía de Gobier- (
no don Adolfo Beltrán, por el térm i- j
no de un mes, y siendo necesario d e- ) 
signar reem plazante, ' .

Por tanto:

E l Interventor N acional '•

■ d e c r e t a :  • ^

Art. i°.— Nóm brase al señor José 
E nrique Benavente, A uxiliar de la Fis- 
calía de Gobierno, a contar del i° de 
Marzo próximo, y m ientras dure la  \ 
licencia concedida al titu lar don Adol- \ 
fo Béltrán. |

Art. 2o.— Tóm ese razón por Conta- j 
duría G eneral a sus efectos.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, \ 
dése al R egistro O ficial y  archívese. ) 

V E L E Z  -  D. Z a m b r a n o . ^

13184— Salta, Febrero 28 de 1931.
E xp. N° 2 3 6 4 — P — Vista la factu- ) ' 

ra presentada por do.n Alfredo Polo, <’ 
con 4 fecha 26 del corriente mes, en  • 
concepto de las comidas servidas por \ 
cuenta del Gobierno de la Interven- \ 
ción Nacional. ,a las comisiones de pe- \ 
riodistas y representantes de la pren- t 
sa de Jujuy. Catam arca, Tucúm án y  ! 
esta Capital, en ocasión de la v isita  ¡ 
reciente que realizaron con m otivo }

• de 4a solemne inauguración de la es-  ̂
tatúa del G eneral Martín M iguel de 
Güem es, presididas por el E xcm . Se- j 
ñor Presidente del ,Gobierno ^Provi- í 
s io n a ld e la  Nación, !Tenient¡e G eneral  ̂
José F. Uribu.ru. v  >

Y  atento a la procedencia del co - \ ■
bro solicitado, )

i
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Por tanto:
E l  Interventor Nacional.

'  DECRETA:
A rt. i*.— Autorícese a don Alfredo 

Polo, el cobro de la cantidad de seis 
cientos ochenta y nueve pesos cori no
venta centavos ( $ 689,90), en concep
to de las comidas servidas a las Co.- 
m isiones de periodistas y representan
tes de la prensa de las. provincias de 
Jujuy, Catamarca. Tucum án y los de 
esta Capital, en ocasión de los fe ste 
jo s  recientem ente realizados en ho'me- 
naje al G eneral Martín M iguel de 
G üem es con m otivo de la  solemne 
inauguración de su estatua.
. Art. 2 '.— Tóm ese razón por Conta
duría General a sus efectos, im pután
dose el gasto que demande el cum 
plim iento del presente - decreto al 
Acuerdo de M inistros de fecha 13 del 
corriente-

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 

V E L E Z ,— D. ZÁMBRANO,

I 3 T85— Salta, Febrero 28 de 1931.
Axp. N- 2274— O — V ista  la nota N°

35 de fe ch a 'i8  del actual, del señor
• D irector de Obras Publicas d é la  Pro

vin cia  Ingeniero Nolasco F. Cornejo, 
solicitando la cantidad de dos mil pe
sos m/„. ($ 2000), para sufragar los 
gastos que demandan las reparacio
nes que se efectúan en la C asa de 
Gobierno.

Y  atento a la necesidad de lo so- . 
licitado,

Por tanto:
E l Interventor Nacional, 

DECRETA.- 
Art. i°.— Autorícese a la Dirección 

G en eral de Obras Públicas de la P ro
vincia,^el cobro de la cantidad de dos 
m il pesos m/n: ( $ 2000), a objeto de su
fra g ar los gastos que demandan las 
reparaciones que se efectúan en la 
Casa de Gobierno, debiendo rendir 
cuenta detallada de su inversión en la 
debida oportunidad.

Art. ,2 o.— Tóm ese razón por Conta
duría General a sus efectos, im pután

dose el gasto que dem ande el cum pli
m iento del presente decreto, al In c i
so V , Item  20 del Presupuesto fijado 
para el ejercicio del corriente año por 
Acuerdo de M inistros de fecha E n e
ro 28 ppdo.

Art. 3*.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  O ficial y archívese.

V E L E Z . — D. Z a m b r a n o .

13186 — Salta, Febrerro 28 de 1931.
E xp . N ' 1558— P --V is ta la  presen

tación de fecha Enero 8 pp'do., del 
señor A ugusto E. Paladini, solicitan
do la devolución del depósito de g a 
rantía de mil quinientos veinte pesos 
'%• ($ I52° ) ) que de conformidad a 
lo dispuesto por la L e y  de Contabi
lidad, depositó con prelación a las obras ' 
de ampliación de la red de cañerías 
de aguas corrientes efectuada por el 
mismo en el pueblo de Metán, toda 
vez que se ha cumplido ya el plazo 
de entrega en garantía de las mismas.

A tento al Articulo 14 del pliego de 
condiciones generales para la contra
tación y ejecución de dichos trabajos, 
al contrato celebrado entre el D irec
tor de Obras Públicas de la Provincia 
y el recurrente con fecha 4 de O c tu 
bre de 1929, y a lo .informado con 
fecha 26 del actual por el señor D i
rector General de O bras Públicas In
geniero Nolasco F. Cornejo, expre
sando que habiendo complido ya  el 
recurrente con las cláusulas estipula, 
das en el convenio citado, y  en con
secuencia, recibidas dichas otras de 
conformidad, procede la devolución 
de la garantía solicitada,

Por tanto:
E l  Interventor Nacional 

DECRETA:

Art. 1 •.— Autorízase al señor A u g u s
to E. Paladini, el cobro^de la can
tidad de mil quinientos veinte pesos 
%  ($ 1-520), en concepto de devolu

c ió n  del depósito de garantía que as
ciende a la citada cantidad la que de 
acuerdo a las prescripciones de la  
L e y  de Contabilidad depositó con a n 
telación a los trabajos de am pliación
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realizados por el mismo en la red de 
cañerías de aguas corrientes del pue- 

.blo. de «Metán», según contrato cele
brado entre la Dirección General de 
O b ras Públicas de la Provincia y el 
recurrente con fecha 4 de O ctubre 
-de 1929,-toda vez que dichas obras 
han  sido recibidas de conformidad, 
habiéndose cum plido el plazo de g a 
ran tía  y entrega de las mismas.

Art. 2°.—  Tóm ese razón por Conta
duría General a sus e fecto s.

Art. 3/ — Comuniqúese, publíquese, 
dése al R . O ficial y  archívese. 

V E L E Z .— D. Z a m b r a n o .

13187.— Salta, Febrero 28 de 1931.
E xp. N° 2280 Letra  P. — V ista *la 

factu ra presentada con fecha 9 del acr 
tu al, por la Casa Jacobo Peuser S. A. 
L td a , importando la cantidad de S e
sen ta  y un pesos con ochenta centa- 
'vos m/n ($61,80), en concepto de la pro
visión  al Ministerio de Gobierno de 
los L ibros de cuatro cientas paginas 
cada uno, destinados al R egistro O fi
c ia l de la Provincia, que fueron de 
conform idad.— Y  atento a la proceden
c ia  del cobro que se solicita.-Por tanto:

\ E l Interventor N acional,
d e c r e t a :

Art. i ° — Autorícese a la casa Jacobo 
P euser S A. Ltda, de lá Capital F e 
deral, el cobro de la cantidad de S e
senta  y un pesos '% con ochenta cen
tavo s ($ ór.So), en concepto de la pro- 
-visión al M inisterio de Gobierno de • 
dos Libros del R egistro O ficial de la 
Provirfcia.

Art. 2o— Tóm ese razón por Conta
du ría  General a sus efectos, im pután-> 
dose el gasto que demande el cum 
plim iento del presente decreto al Inc.
5o Item  10 del presupuesto fijado 
para el ejercicio del corriente año, por 
A cuerdo de Ministros de Enero 28 
ppdo.

Art. 30.— Comuníquere, publíquese, 
<dése al R egistro O ficial y  archívese.

V E L E Z — D . Z a m b r a n o

23188.— Salta, Febrero 28 de 1931.

Exp. N° 2295 P.—  V ista  las facturas 
presentadas,por el señor, Francisco 
Bun, propietario del «Plaza Hotel» 
de esta Capital im portando lá can ti. 
dad de mil .Veintidós p e s o s c o n  
cuarenta centavos, en concepto d é lo s  
gastos derivados del alojam iento de 
las delegaciones y com itiva oficial de 
la Capital Federal y  de distintas pro
vincias, que visitaron esta Capital, en * 
ocasión de los festejos realizados re- 
cientemente^en hom enaje al G eneral 

' M attín M iguel de Giiem es con m oti
vo de la solemne inauguración de su 
estatua, presididas por,el Excm o. se
ñor Presidente del Gobierno provi
sional de la Nación Teniente G ene
ral don José’ F. U riburu;— Y  atento a 
la procedencia del cobro solicitado;

Por tanto;
E l Interventor Nacional 

'  .  ' d e c r e t a :

Art. i ”— Autorícese âl señ or-F ran 
cisco Bun, propietario del «Plaza H o- 
tal» de esta Capital, el cobro de la 
cantidad de mil V eintidós pesos 
con cuarenta centavos ($ 1022,40), en 
concepto de los gastos de alojam ien
to y demás detalles de lafs delegacio
nes.}' com itiva oficial que visitaron* 
esta C apital con m otivo de la solem ne 
inauguración de ia estatua del G en e
ral Martín M iguel, de Giiemes reali
zada el día 20 del corriente, con la 
presencia del Excm o. señor Presiden- 

'  te' del G obierno provisional de la N a
ción Teniente General don José F . 
Uriburu.

Art.— Tóm ese razón por Contaduría 
G eneral a sus efectos, imputándose el 
gasto que demande el cum plimiento 
del presente decreto al- Acuerdo de

• M inistros de fecha 13 del corriente 
mes «

A.rt. 3o,— Com uniqúese, publíquese,. 
dése al R egistro Oficial y archívese. 

V E L E Z .—  D. Z a m b r a n o .

.* 13189.— balta, "Marzo 2 de 1931.
E xp. N® 2369 P.— Vista la nota N® 

722 de fecha 24 de Febrero ppdo., de 
la Jefatura de Policía, solicitando e l



B o l e t ín  O f ic ia l P d8- 5

p ago  de los habere? correspondien
tes a cinco agentes ’del personal su
pernum erario de la División de In ves
tigaciones de la citada Repartición,

Y. atento a la misma;— Por tanto;

E l  Interventor Nacional en 
acuerdo de Ministros, 

DECRETA:
Art. i°— Autorícese á la Jefatura de 

P olicía  el cobro de los haberes corres
pondientes a cinco agentes del perso
nal supernumerario de la División de 
Investigaciones de la citada reparti
ción, por los meses de Enero y Febre
ro del corriente año.

Art. 2o— Tóm ese razón por Conta- ■ 
duría G eneral a sus efectos, realizán
dose el gasto correspondiente de R en
tas G enerales con im putación al pre
se n te  Acuerdo.

A r t  2°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese.

V E L E Z — D . Z a m b r a n o . 
Aía r t In U  Cornejo

I 3 I 9°-_r'S a lta ) Marzo 2 de 1931.

c o n s id e r a n d o :
_ Que la existencia (Je casas de leno

cinio patentadas por las Comunas res
ponde a una necesidad sócial que de
be ser satisfecha dentro del orden; 
h ig ien e  y profilaxis más rigurosos, 
ajustando para ello su funcionam ien
to a las normas y horarios que deman
den estrictam ente las mismas y  ev i
ten el hecho constatado de constituir 
todas ellas en la actualidad centros de 
vicio  y perversión fomentados a favor 
de las reuniones y bailes y  el abuso 
del alcohol,

■El Interventor Nacional\ en acuer
do de Ministros

d e c r e t a :
Art. i°— F íjase como horario para 

el funcionam iento de las casas.de le
nocinio de la campaña de la P ro v in 
c ia  de horas 20 á 1.

Art. 2o—  Queda term inantem ente 
prohibido en las mismas casas la ven
ta  de bebidas alcohólicas de cualquier 
naturaleza y graduación como así

también el uso de m úsica y toda cla
se de reuniones en los locales de di
chas casas.

Art. 30— A la primera infracción de 
las precedentes disposiciones, será 
clausurada la casa de lenocinio que la 
hubiera cometido, retirándose la pa
tente correspondiente a su regente y 
pupilas, todas las cuales quedarán 
impedidas en consecuencia de ejercer 
su comercio dentro del D epartam en
to.— Las M unicipalidades y C om isa
rías de Policía , de cam paña quedan 
encargadas del estricto cum plim ien
to del presente decreto.

Art. 4 ° — Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese.

V E L E Z  — D. Z a m b r a n o .
M  U . CORNEjO.

13191.— Salta, Marzo 2 de 1931.
Exp. N ° 2367 S.— V ista la factura 

presentado con fecha 25 de Febrero 
por don Juan Sagarra, importando la  
cantidad de dos Cientos pesos m/„. ($ 
200). en concepto del servició de or
questa prestado en el Lunch que se 
celebró el día 19 del m esppdo., en ei 
Banco de la Nación, en honor del 
Excm o, señor Presidente del G obier
no provisional de la N ación T en ien te  
G eneral don José F. U riburu y  demás 
delegaciones oficiales.—  Y  atento 
a la procedencia del cobro solicitado;

Por tanto;
E l Interventor Nacional, 

DECRETA:
Art.' i ° — Liquídese a favor de don 

Juán Sagarra  la cantidad de dos Cien
tos pesos ($ 200), en concepto del ser
vicio de orquesta prestado en el L u n ch  
que fuera ofrecida el día 19 de F e 
brero pasado en el nuevo local d el 
Banco de la Nación A rgentina, en  
honor del Excm o. señor Presidente 
del G obierno provisional de la N ación 
Teniente General don José F. U ribu
ru y demás com itiva oficial.

A rt 2a— Tóm ese razón por C o n ta
duría G eneral a sus efectos, im pután
dose el gasto que, demande el cum 
plim iento del presente decreto a l
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Acuerdo de M inistro de fecha 13 de 
Febrero ppdo.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese.

. V E L E Z . D. Z a m b r a n ó .

13192.— Salta, Marzo 2 de 1931.
E xp. N° 2383 R .— V ista  la solici

tu d  de licencia de la Sra. Carmen 
G orbalán de Racioppi, elevada por el 
Jefe de la O ficina de la propiedad 
R aíz.-i-Y  atento las razones en que se 
funda,

E l Intervetor Nacionnal, 
d e c r e t a :

Art. i° —  Concédese un mes de licen
c ia  con goce de sueldo, a contar des
d e  el día 3 del'actual, a la señora 
Carm en Corbalán de Racioppi, E scri
b ien te  de la Oficina de la Propiedad 
JRaíz.

Art. 2o Nóm brase en su reemplazo, 
p or igual tiempo, al señor Jorge Ra- 
cloppi.

A lt. 3o.— Com uniqúese, publíquese, 
dése  al R egistro Oficial y archívese. 

V E L E Z .— D. Z'a m b r a n o .

1:3194.— Salta, Marzo 3 de 1931.
E xp . N° 2406 O.— V ista la factura 

presentada por don B. Quinteros, con 
fech a 2 del corriente mes, importan
do la cantidad de ciento veinte pesos 
m oneda nacional ($ 120 en con
cepto de servicios prestados en el nue
v o  local del Banco de la Nación, A r 
gen tin a, por el término de seis días, 
«n ocasión de la visita que realizó a 
esta Capital, el Excm o. señor ♦ Presi
dente del Gobierno provisional de la 
N ación Tenien te G eneral don José F.

■ TJriburu.
Y  atento a la conformidad exprésa

mela. por el señor G erente de la S u 
cursal Local de la citada Institución, 
don Antonio Copello.—  Por tanto:

E l Interventor Nacional, 
DECRETA:

Art. i ”— Autorícese al señor B. Quin
teros el cobro de la cantidad de cien
t o  veinte pesos moneda nacional ($ 
3 20.) en concepto de los servicios pres

tados por el término de seis días en 
el nuevo local del Banco de la N ación 
Argentina, con m otivo de la residen
cia en el mismo, del Excm o. señor 
Presidente del Gobierno provisional 
de la Nación, Teniente General don 
José F. U riburu.

Art. 2®— Tóm ese razón por Conta
duría General a sus efectos, im pután
dose el gasto que demande el cum pli
miento del presente decreto al A cuer
do de Ministros de fecha Febrero 13 

. ppdo.
Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 

dése al R egistro O ficial y archívese. 
V E L E Z . -  D. Z a m b r a n o .

13180.— Salta, Febrero 28 de 1931.
E xp. N° 2279 Letra P.— V ista la fac
tura presentada con fecha 12 d tl co
rriente .mes por la Casa Jacobo Peu- 
ser S. A. Ltda, de la C apital Federal, 
im portando la cantidad de ciento vein
te y cuatro pesos '% ($ 124), en con
cepto de la provisión al M inisterio de 
G obierno de dos L ib ros'd e Mesa de 
Entradas, de Doscientos folios cada 
uno, recibidos de conformidad, y aten
to a la procedencia del cobro solici
tado.—  Por tanto,:

E l Interventor Nacional, 
DECRETA:

Art. i° — Autorícese a la C asa  Ja- 
cobo Peuser S. A. L tda de la C ap ital 
Federal, el cobro de la cantidad de 
Ciento veinte y cuatro pesos {$

• 124), en concepto de la provisión al 
M inisterio de Gobierno de dos L ibros 
de Mesa de Entradas.

A rt. 2o— Tóm ese razón por C onta- 
\ duría G eneral a sus efectos, impután- 

’ dose.el gasto que demande el cum p li
miento del presente decreto al Inc. 50 
Item  10 del Presupuesto fijado p a ra ' 
el ejercicio del corriente año, por 
Acuerdo de M inistros de fecha Enero 
28 ppdo.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  O ficial y  archívese- 

V E L E Z  -  D. Z a m b r a n o

'  13181.— Salta, Febrero 28 de 1931.
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E xp. N° 2350 F.— V ista  la solicitud 
de licencia form ulada con fecha' 26 
del corriente, por el A uxiliar de la F is
calía de Gobierno don Adolfo - Beltrán.

A tento a lo informado el 27 del 
‘ actual por la Contaduría General, y a 

la  certificación médica producida por 
el señor Presidente del Consejo de H i
gien e de la Provincia, que expresa el 
m al estado de la salud del causante.

Por tanto;
E l Interventor Nacional, 

e  d e c r e t a :
Art. i° — Concédase un mes de licen

c ia  con goce de sueldo a partir del i* 
M arzo próximo al A uxiliar de la F is
calía  de Gobierno don Adolfo Beltrán, 
por razones de salud.

Art. 2o— Tóm ese razón por Conta
duría General a sus efectos.

Art. 3 ° —  Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 

V E L E Z . — D. Z a m b r a n o .

13182.— Salta, Febrero .28 de 1931.
Vista >la renuncia presentada por 

don Jnocencio Lezcano del cargo de 
Sub-Com isario de Policía de Luna 
M uerta y habiéndose inaugurado la 
E stación  «Hikrnan» de los F F . CC. del 
Estado que sirve a la línea de Luna 
M uerta, anterior asiento de una Sub- 
Comisaría de Policía;

E l Interventor National, 
DECRETA:

Art. i ° — Acéptase la renuncia pre
sentada por don Inocencio Lezcano 
del cargo de Sub-Com isario de Poli
cía de Luna M uerta y  nómbrese en 
su  reemplazo a don Fernando Riera.

Art. 2o— F íjase como asiento de esta 
Sub-Com isaría la Estación «Hicman», 
d el ramal Em barcación a Formosa.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 

,V E L E Z .— D . Z a m b r a n o .

13208 —  Salta, 4 de Marzo de 1931.
E xp. N° 235 i-C -V ista la solici

tud de fecha Febrero 26 ppdo. por 
e l Inspector del Departamento Pro

vincial ,del Trabajo, señor Carlos 
A ’ Cornejo Diez, solicitando se le 
conceda licencia desde el i°. hasta 
el 20 del corriente mes, en razón 
de tener que ausentarse a la C a 
pital Federal para rendir exámen 
de Notariado.

Y  atento al pedido formulado; 
Por tanto.- 

E l  Interventor N acional, 
DECRETA:

A rt. i° — Concédese al Inspec- 
tor del Departamento Provincial 
del Trabajo, don Carlos A . C orne
jo  Diez, veinte días de licencia a 
contar del ciía de la fecha, a ob
jeto de que pueda trasladarse a la 
Capital Federal para rendir exá
men de la carrera ,de Notariado.

Art. 20. — Comuniqúese, publíquese* 
dése al R egistro O ficial y archívese.

V E L E Z .— D. Z a m b r a n o .

13209-Salta, 5 de Marzo de 1931» 
Exp. N ° 2437 —  M — Vista la. 

propuesta elevada con fecÜa 3 del 
actual por el señor Com isionado 
Municipal de General Güemes, 
parala provisión del cargo de Juez; 
de Paz-Propietario de esa Sección 
del Dpto. de Campo Santo.

Y  atento a la facultad conferida 
al Poder Ejecutivo, por el art, 57- 
de la Ley Ogránica de M unicipa
lidades.

Por tanto.- 
E l Interventor Nacional, 

DECRETA:
Art. 1 .-Nómbrase J u ez  de P az 

Propietario de General Güemes, 
al señor Alejandro Figueroa.

Art. 2-.— Comuniqúese, publíquese 
dése al R egistro O ficial y ‘arch ívese

V E L E Z — D . Z a m b r a n o  •
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13210  Salta, 5 de Marzo de 1931.
E xp. N° 1923-M-Vista la factu

ra  presentada con fecha Enero 13 
ppdo., por los señores Barrionuevo 
U nos., importando 1.a cantidad de 
Ciento ochenta y seis pesos m/a. con 
nueve centavos (/  186,09), en con
cepto de mercaderías enviadas a la 
Comisión de A uxilios del pueblo 
de La Poma, consistentes en 34 
b jlsa s de galletas;

Y  habiendo sido autorizada di
cha factura ppr el señor P residen te  
de la mencionada Comisión R e v e 
rendo Padre Luis Lorber, y sufi
cientemente comprobada la provi. 
¡sión de la mercadería que se co
bra, procede autorizar la liquida
ción  del importe correspoudiente;

Por tanto:

E l  Interventor Nacional, 
DECRETA:

Art. 1 0.-Autorícese a los seño
res Barrionuevo Hnos. el cobro de 
la  cantidad de Ciento ochenta y 
seis pesos con nueve centavos, 
en concepto de la provisión a ia 
Com isión de A uxilios del pueblo 
de La Poma presidida por el R e
verendo Padre Luis Lorber, de 34 
"bolsas de galletas, debidamente 
comprobada.

Art. 2C.-Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, im 
putándose el gasto que demande 
el cumplimiento del presente D e
creto a la cuenta «Socorros a los 
damnificados de L a  Poma» Art. 1°. 
•del decreto de Enero 12 de 1931.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
•dése al R egistro O ficial y archívese, 

V E L E Z  D. Z a m b r a n o .

3 321 i-Salta, 5 de Marzo de 1931.

. E xp. N° 2386-P-Vista la nota 
N° 764 de fecha Febrero 27 ppdo., 
de la Jefatura de Policía, solicitan 
do el relevo de los soldados cons
criptos que a las órdenes del C a 
bo 1*.' don José B. Yañez, prestan 
servicios en la Sub-comisaría de 
Policía Volante, creada por ésta In- 

‘ tervención Nacional, con asiento 
en Rosales (Anta), dado el hecho 
de pertenecer a la Clase de 1909, 
la que deberá ser licenciada, en 
cumplimiento de lo resuelto por el 
Gobierno Provisional de la Nación.

Y  atento a las razones invocadas 
en la ruisma;

Por tanto.- 
E l Interventor Nacional 

DECRETA

Art. i 0'-Autorícese a la Jefatura 
de Policía para relevar al persona 1 
de soldados conscriptos que prestan 
servicio, actualmente, en laSub^co- 
misaría de Policía Volante con 
asiento en Rosales (Anta), en razón 
de pertenecer a la Clase de 1909, la 
que en cumplimiento de disposicio
nes emanadas del Gobierno Provi
sional de la Nación, dederá ser li
cenciada-

Art. 2°.-Nómbrase al Cabo i° 
don José B. Yañez, Sub comisario 
Jefe de la Policía Volante que, con 
asiento en Rosales, tendrá jurisdi
cción en ambas máofenes del Río 
Pasaje hasta el limite con la P r o 
vincia de Santiago del Estero fiján
dosele 'al nombrado la asignación 
mensual de Doscientos veinticinco 
($ 225.) r%.

Art. 30.-Suprímase la Sub comisa- 
ríade P o licía  de San José de Orque- 
ra, declarando cesante al Sub-comi* 
sario don Segundo F. Armesto y
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debiendo pasar los tres agentes a 
ella*afectada al servicio de la Com i:' 
sana Volánte de Rosales, como 
así también la partida de gastos 
de que está dotada, sin perjuicio 
del personal de cinco agentes que 
y a  tiene asignados.

Art. 4°.— Com uniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  O ficial y  archívese. 

V E L E Z . — D . Z a m b r a n o .

13212  — Salta Marzo 5 de 1931.
E x p / N °  2434 R . Vista la solici

tud de licencia presentada por la 
Escribiente de la Dirección Gene
ral de Registro Civil señora Sara 
Zam ora de Dom ínguez
✓ Y  atento a la certificación médica 
producida, por el señor Presidente 
del Consejo de H igiene de la P ro 
vincia,

P o r tanto:
E l  Interventor Nacional,

d e c r e t a .-

Art. i° .— Concédese a la E scri. 
biente de la Dirección General de 
Registro Civil, señora Sara Zamora 
de D om ínguez, treinta días de li
cencia, con goce de sueldo, a par
tir de la fecha. ,

Art. 2o. —  Nómbrase en su reem 
plazo y  mientras dure la licencia 
concedida a la titular, a la señora' 
L u cía  Romano de Torres.

Art. 40.— Tómese razón por Con
taduría -General a sus efectos.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro  Oficial y ar
chívese.

V E L E Z — D. Z a m b r a n o .

13 2 13 — Salta, 5 de Marzo de 1931 
E xp . N° 2404 P . — Vista la fac

tura presentada por don Luis P a - 
Jermo L . con fecha Setiembre 30

de 1930, debidamente autorizada', 
importando la cantidad de Ciento 
sesenta y  ocho pesos con 10/00 
($ 168.10) moneda nacional, en 
concepto de diversos medicamentos 

1 snministrados al Departamento 
Central de Policia. /

Atento a lo informado por Con
taduría General con fecha 24 de 
Febrero ppdo., manifestando que 
la partida del Inc. 40 Item 7 de la 
L ey de presupuesto de 1929 en 
vigencia para el ejercicio de 1930,

| sólo tiene disponible la cantidad de 
1 Ciento cincuenta y cinco pesos con 

65/00 moneda nacional (155.65).
Por tanto:

E l Interventor Nacional, en 
acuerdo de M inistros;

DECRETA:
Art. i° .— Autorícese al señor L u is 

Palermo L., el cobro de la cantidad 
de Ciento sesenta y ocho pesos con 
10/00 ($ 168.10) moneda nacional en 
concepto de la provisión, debidamen
te comprobada y autorizada, de d iver
sos medicamentos al Departamento 
Central de Policía.

Art. 2o.— Tóm ese razón por Conta
duría General a sus efectos, im pután
dose la partida de $ 155.65 al Inc. 4» 
Item  7 de la L e y  de Presupuesto de 
1929 en vigen cia  para el ejercicio de 
I 93°  y  sobrante de Doce pesos con 
45/00 ($ 12.45) moneda nacional al 
presente Acuerdo.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y ar
chívese. 1

V E L E Z  <
D . Z a m b r a n o — M . U . C oR N E jo.

J32I4 — Salta, 5 de Marzo de 1931.
E xp . 2389— M— V ista la propuesta 

elevada por el Com isionado M unici
pal de «El Galpón», don D om ingo 
Taboada, para la provisión de los 
cargos de Jueces de Paz, Propietarios 
y Suplentes de la Tercera y  C uarta



\

P i g .  10 ^ B o l e t í n  O f ic ia l

Sección del Departam ento de Metán;
• Y  atento a las atribuciones confe

rida al Poder E jecutivo  por el Art. 57 
de la L e y  O rgánica de M unicipalida
des;

P o r tanto:
E l Interventor• Nacional, 

d e c r e t a :
Art. i°.— Nóm brase Juez de Paz 

Propietario de San José de Orquera, 
'Tercera Sección del Departam ento de 
M etán, al señor José Góm ez (hijo).

Art. 2o.— Nómbrase Juez de Paz 
Propietario de Rosales, Cuarta S ec
ción del D epartam ento de Metán, al 
señor Victoriano Albornoz y Juez de 
P a z  Suplente de la misma, al señor 
i ,u is  Remedio.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese.

V E L E Z — D Z a m b r a n o .

13 215— Salta, 5 de Marzo .de 1931.
Exp. N° 2419— M — V ista la solici

tud de licencia presentada por la T a 
q u íg ra fa  de la Honorable L egislatu ra  
de la P rovincia, señorita Isabel M ar
tínez, adscripta al M inisterio de G o 
bierno.

Y  atento ~z. la certificación médica 
producida por el Consejo de H igiene 
de la Provincia;

E l Interventor Nacional.
d e c r e t a :

Art. 1".— Concédase un mes de licen 
cia, con goce de sueldo, a partir del 
día 9 del corriente mes, a la T a q u í
grafa  de la Honorable L egislatura de 
la  Provincia, actualm ente adscripta al 
Ministerio de Gobierno, señorita Isa
bel' Marínez.

Art. 2 • — Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 

V E L E Z — D. Z a m b r a n o .

13 216 — Salta, 5 de Marzo de 1931.
Exp. N° 2414— P — V ista  la nota 

N° 817 de fecha 2 del corriente mes, 
-de la Jefatura de Policía, elevando 
•adjuntas las facturas de las casas: E. 
Cordón y- Francisco Orce importando

la cantidad’ de Cincuenta y siete p e
sos ($. 57.) moneda nacional, en con
cepto de los gastos de alquiler de b i
cicletas destinadas al servicio de la 
D ivisión de Investigaciones, con mo
tivo del servicio de v igilancia  que 
fue menester establecer, en ocasión 
de la visita  realizada recientem ente a 
ésta Capital, por el Excm o. señor 
Presidente del Gobierno Provisional 
de la Nación, Teniente G eneral José 
F. U riburu.

Y  atento a la procedencia del co
bro solicitado.'

Por tanto:

E l Interventor Nacional, 
d e c r e t a :

Art. x°.— Autorícese a la Jefatura 
de Policía, el cobro de la cantidad de 
Cincuenta y siete pesos ($ 57.) m one
da nacional, en concepto de los gas
tos que demandó a la División de In 
vestigaciones, el alquiler de bicicle- 
tas para atender determ inados serv i
cios de su competencia, en ocasión 
de la visita que realizara recientem en
te a ésta C apital, el Excm o. señ or * 
Presidente del Gobierno Provisional 
de la Nación Teniente General José 
F. Uriburu. v

Art. 2“.— Tóm ese razón por Conta
duría G eneral a sus efectos, im pután
dose el gasto que demande el cum 
plim iento del presente decreto, al 
acuerdo de Ministros de .fecha 13 de 
Febrero ppdo.

Art. 3°.—  Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 

V E L E Z .—  D. Z a m b r a n o .

13217— Salta 5 de Marzo de 1931- 
Anim ada ésta Intervención N acio

nal del propósito de conseguir el m e
joram iento de la situación económ i
ca de la Provincia, así en el orden 
fiscal como en el de su comercio, in
dustrias y demás actividades que son 
base de aquél; y  estimando que el 
problema del transporte de sus pro
ductos hacia mercados favorables y  
el de los artículos de toda naturaleza 
que a ella se introducen es de cap í-
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ta l im portancia para su desenvolvi
miento, ha iniciado gestiones ante VI 
señor Adm inistrador G eneral de los 
F F . CC. del Estado, tendientes a ob
tener alguna rebaja en el precio de 
lo s  fletes y;

C o n s id e r a n  d o ;
Que a las conversaciones en tal 

sentido entabladas ha de coadyuvar 
eficazm ente la cooperación deí pro
p io  comercio e industrias, m ediante 
representantes que lleven las razones ' 
y  argum entos de la experiencia co
m o concluyente demostración de la 
necesidad inpostergable de las fran
quicias con que pueda ser^mejorada 
su desventajosa situación. ¡

É l  Interventor Nacional
d e c r e t a :

Art. i°.— D esígnase a los señores 
D r. Abel Gómez Rincón, Ingeniero 
R ogelio  F. Cornejo, don Enrique Vuis- 
taz, don C h irin o  Abate, Dr. Ernesto 
M. Aráoz y don Francisco Capobian-. 
co para que; trasladándose a la Capi-

• tal Federal, prosigan ante el señor A d
m inistrador General de los F F . CC 
del Estado las gestiones iniciadas en 
procura de la rebaja de los fletes en 
vigen cia  en cuanto atañe a los pro
ductos de esta Provincia y a los ar
tículos que a ella se importan.

Art. 2o.— Solicítese de la Adm inis
tración de los F F . CC. del Estado los 
pasajes de ida y  vuelta de Salta a R e 
tiro para el viaje de los señores Co
m isionados, quienes fijarán la fecha 
de su partida dentro del corriente mes 
de Marzo.

A r t  3°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al-R egistro O ficial y  archívese.

V E L E Z  Z a m b r a n o .

13.195 — Salta, Marzo 3 de 1931.
E xp. N*. 1746 — M —  V ista la 

planilla presentada por don Deo- 
medes A la, solicitando el cobro de 
los haberes correspondientes al 
empleo de Encargado de la O fici
na de Registro Civil de San A n 

drés, por el mes de N oviem bre 
del año próximo pasado.

Atento a lo informado por ía 
Dirección General del Registro C i
vil, con fecha Enero 27 y  Febre-

* ro 5 ppdo. y  a lo actuado en el 
presente expediente, Por tanto:

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a .-

Art. i*. —  Autorizase a don Deo- 
medes A la , el cobro de los habe
res correspondientes al mes de N o . 
viembre de 1930, como E ncar
gado Interino de la Oficina del 
Registro Civil de San Andrés (De
partamento de Orán), por cuanto 
desempeñara las funciones respec
tivas en su carácter de Juez de 
Paz de Partido, en ausencia del 
titular.

Art. 2 o. —  Tómese razón por 
Contaduría General a sus efectos.

Art. 3o—  Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese.

V E L E Z .—  D. Z a m b r a n o .
\

13196 — Salta, Marzo 3 de 19 3 1.
E xp. N°. 174 9 — M —  Vista la  

planilla presentada por don José 
A- Rivero, con concepto de los ha
beres correspondientes al empleo 
de Encargado de la Oficina del R e 
gistro Civil de Angastaco, S eg u n 
da Sección del Departamento de 
San Carlos, por haber desempeña
do provisoriamente las funciones 
respectivas desde el 28 de O ctu
bre al 8 de Noviem bre de 1930, 
fecha en que tomara posesión el 
nuevo Encargado, don A m a n d a  
Rivero, nombrado por decreto de
28 de Octubre de 1930.

Y  atento a la actuación produ
cida en el presente expediente. ■

I
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i , Por tanto:
E l Interventor .Nacional 

'DECRETA:
Art. i° .— Autorícese a don José 

A . Rivero, el cobro de los haberes 
correspondientes ,al Encargado de » 
la  Oficina del Registro Civil de 
A n gastaco/Segun da Sección del 
Departamento de San Qarlos, des
de el 28 de Octubre al 8 de. N o
viem bre de 1930, en que.tomó po
sesión el nuevo titular, don A m an
d o  Rivero, nombrado a tal objeto - 
con anterioridad que data de la 
prim eia fecha citada.
• A rt. 2°. Tómese razón por 
Contaduría General a sus efectos.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

V E L E Z .— D.. Z a m b r a n o .

13 19 7  -S a lta , Marzo 3 de 1931.
E xp. N°. 2401 — P —  Vista la 

N ota N*. 767 de fecha Febrero 27 
ppdo., de la Jefatura.de Policía, 
elevando las planillas de gastos 
efectuados por la misma, en con. 
cepto de distintos servicios dé mo
vilidad, que en ocasión . de’ la vi- 
sila.del Excm o. señor Presidente 
del Gobierno Provisional de la'Na- 

■, ción, Teniente' General don José 
F . Uriburu, se emplearon para , 
atender en.las debidas condiciones, 
la  vigilancia respectiva.
- Y  siendo procedente • el cobro 
solicitado; por tanto. '

E l Interventor Nacional,
d e c r e t a :

A rt. i°. — Autorízase a la Jefa
tu ra  de Policía el cobro de ,1a can
tidad de.quinientos treinta y  cinco 
pesos ■%. 535J en concepto de 
los servicios de movilidad, que en

ocasión de la visita del Excm o. se
ñor Presidente del Gobierno Pro
visional de la Nación, Teniente 
General don José F . U riburu, se 
emplearon para atender debida
mente la vigilancia respectiva.

Art. 2°. — Tómese razón por C o n 
taduría General a sus efectos, im -' 
putáudose el gasto que demande 
el cumplimiento del presente decre
to, al acuerdo de Ministros de fe
cha Febrero 13 ppdo.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese- 

V E L E Z — D a v i d  Z a m b r a n o .

13198 — Salta,-M arzo 3 de 1931.
Exp. N°. 2405—  P — V ista la 

Nota N°, 7,98 de fecha 2 del co
rriente de la Jefatura de Policía,, 
solicitando la liquidación de los h a
beres correspondientes al personal 
militar destacado en R osales(D pto. „ 
de Anta 2a. Sección), y  que ejerce 
vigilancia en dicha jurisdicción, 
por veintiocho días dél mes de F e 
brero próximo pasado. s

Y  atento a la misma; por ta.ntor

E l Interventor Nacional, 
d e c r e t a :

Art. i 0.— Liquídese a favor del 
persc-nal militar destacado en R o 
sales (Dptó.‘ de A n ta  2a Sección), 
la cantidad de. cuatrocientos ve in 
te,pesos ($ 420. *%;), en, con
cepto de los viáticos correspóndien*' 
tes a veintiocho dias del mes de 
Febrero próximo pasado, y  autorí
cese al Cabo i°. don José B: Y a 
ñez, .para hacer efectivo dicho . co_ 
bro.

Art. 2°.— Tómase razón por C on
taduría General a sus efectos.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese

i
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dése al Registro Oficial y archívese. 
V E L E Z .— D. Z a m b r a n o .

13 19 9 — Salta, Marzo 3 de 1931.
Exp. N°. 2325 -  D —  Vista la

solicitud de licencia formulada con 
fecha 1 ' del actual, por el Inspec
tor del Departamento Provincial 
del Trabajo don Manuel Diez Se- 
rrey. Y  atento a la misma/

E l interventor Nacional,
d e c r e t a :

A rt. i°. Concédese veinte días 
de licencia sin goce de sueldo, a 
contar del i°. de) corriente mes al 
Inspector del Departamento Pro
vincial del Trabajo don Manut.1 
Diez Serrey, qirén d eb .iá  ..m en
tarse a la Capital F ed .i.d  con el 
ob.eto de rendir exámen en la F a 
cultad de Derecho.

Art. 2 Y — Nóm brase en su reem 
plazo, y  mientras dure la licencia 
expresada, al Sr. R aúl W . Correa.

Art.' 3°. — Tómese razón por 
C-outadui ia G tnei c  .. suó efectos.

Art. 40. — Comuniqúese,' publíquese 
dése al Registro Oficial y archívese. 

V E  LEZ. —  D. • z a 'm b b a n o .

13200— Salta, Marzo 3 de 1031.
Exp. N*. 2381—  M —  Vista la

nota N°. 416 de fecha Febrero”̂ 4 
ppdo., del señor Director General 
del Instituto Geográfico Militar, 
Con.nel Eduardo Ferández Valdez, 
haciendo saber que en esa R ep ar
tición se encuentra en venta una 
carta geogràfica de la frontera N or
te en escala ,1.750.000, que cons
tituye un importante elemento car
tográfico para el conocimiento de 
la fro tera citada.

Y  siendo de gran utilidad, para 
la Provincia la. posesión de conoci

mientos geográficos, de la natura
leza de los anteriormente indica
dos, por tanto;

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. i 0. - Autorícese la adquisi
ción, por el Ministerio de G obier
no, de dos ejemplares entelados de 
la carta geográfica de la frontera 
Norte en escala 1:750.000, con
feccionada por el Instituto G eográ
fico Militar, a razón de treinta y  
siete pesos con cincuenta centavos 
*%• (# 3 7 -5°) Por ejemplar.

Art. 2o. —  Tómese razón por 
Contaduría General a sus efectos, 
imputándose el gasto que demande 
el cumplimiento del presente de
creto, al Inciso V, Item 11 del Pre
supuesto fijado para el ejercicio 
del corriente año por acuerdo de 
Ministros de fecha Enero 28 ppdo.

Art. 3 •.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro O ficial y archívese.

V E L E Z  ^-D. Z a m b r a n o .

1 3 2 0 4 -Salta,- Marzo 4. de 193 1 
E xp. N°. 2 4 13 —  P — Vista la 

nota N ° 791 de fecha Febrero 28 
ppdo. de la Jefatura de Policía, 
elevando a la consideración y  re
solución de este Ministerio la so
licitud de licencia formulada por 
el señor Encargado del Gabinete 
Dactiloscópico de la División de 
Investigaciones de dicha reparti
ción, don Camilo J- Fariña.

Y  atento a la certificación m édi
ca que acredita la solicitud m en
cionada; por tanto/

E l Interventor Nacional, 
DECRETA/

Art. i°. —  Concédese un mes de 
licencia con goce de sueldo a par
tir del día de la fecha, al señor Je
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fe del Gabinete Dactiloscópico de 
la División de Investigaciones del 
Departamento Central de Policía, 
don Camilo J. Fariña, por razo
ne de salud.

Art. 2o. — Autorícese a la Jefa
tura de Policía para designar un 
reemplazante mientras dure la li
cencia del titular, por cnanto es in 
dispensable la continuidad del ser- 
cio citado.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

V E L E Z — D , Z a m b r a n o .

13205 Salta, Marzo 4 de 1931.
E xp. N °. 1948— P— Vista la fac

tura presentada por la Casa Jaco- 
bo Peuser, Ltda. (S. A.) de la C a
pital Federal, con fecha Enero 21 
ppdo., importando la cantidad de 
3,900 pesos en concepto de la pro
visión efectuada por 462 libros de 
R egistro Civil.

Atento a lo manifestado con fe
cha Febrero 7 del corriente año 
por la Dirección General del R e 
gistro Civil de la Provincia, deter
minando su conformidad en la re
cepción de los libros mencionados/ 
a lo dispuesto por decreto de fecha 
Noviem bre 29 de 1931 adjudican, 
do la licitación privada realizada 
al objeto expresado, a favor de la. 
Casa Jacobo Peuser Ltda.; y sien
do procedente el cobro solicitado/

E l Interventor Nacional,

d e c r e t a :
Art. :*• -A u to íce se  a la Casa 

Jacobo Peuser Ltda. (S. A.) de 
la Capital federal, el cobro de la 
cantidad de tres mil novecientos 
pesos ($ 3.900), en concepto 
la provisión a la Dirección Gene-

rál del Registro C ivil de la Pro
vincia de 462 libros impresos con 
las actas respectivas, de conformi
dad a lo dispuesto por el Art. i \  
del decreto de fecha Noviem bre
29 de 1930.

A rt. 20. —Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, im 
putándose el gasto que demande 
el cumplimiento del presenté de
creto al Inciso V. Item i o del pre
supuesto de 1929 en vigencia pa
ra el año de 1930, (Artículo 30. 
del decreto citadoj.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

V E L E Z —D . Z a m b r a n o .

13206— Salta, Marzo 4 de 193 1.
Exp. N°. 2048— R — Vista la no

ta N °. 86 de fecha Enero 30 ppdo. 
de la Dirección General del R egis
tro C ivil de la Provincia, solici
tando se modifique el decreto de 
fecha Diciembre 6 de 1930 que 
disponía el traslado de la oficina 
de Registro Civil de la localidad 
de «Algarrobal» (Anta) a Estación 
«Joaquíh V . Gonvález», instalan
do dicha Oficina en finca «Belgra- 
no>, jurisdicción del mismo de
partamento-

Y  atento al memorial presenta
do por varios vecinos de la Segun 
da Sección del departamento de 
Anta, con fecha Febrero 3 ppdo., 
iniciando una gestión análoga en 
idéntico sentido/

C o n s id e r a n d o :
Que la modificación del decreto 

de fecha Diciembre 6 de 1930, re
portaría ventajas a los pobladores 
del Algarrobal y  de Estación Joa
quín V. González, por cuanto la 
finca «Be.grano> representa un



■jpurito equidistante' :entré l as lo c a li- 
«dades mencionadas; por tanto/

E l Interventor Nacional.
d e c r e t a :

Art, i°.— Modifiqúese el decreto
 ̂ «de fecha Diciembre 6 de 1930,
i *qúe disponía el traslado de la ofi-
V 'ciña de Registro Civil de la loca-
\ lidad «El Algarrobal» a. Estación
( «Joaquín V . González» (Anta), de-
> biendo trasladarse la citada Oficina
j' ■& la finca, «Belgrano», con cargo
I de dar cuenta a la Dirección Ge-
1 neral de Registro C ivil en su de-

/ bida oportunidad,- para la autori-
? zación de los gastos que dicho
| traslado origine
/- Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,
) 'dése al R egistro Oficia! y archívese.
{ . V E L E Z  -  D . Z a m b r a n o .

/  13207— Salta, 4 de Marzo de 1931.
{ : E xp. N '. 2183 :— P — V ista  la Nota 
| N°. 518 de fecha Febrero 6 ppdo. de 
( la  Jefatura de Policía, acompañando 
i facturas y com probantes de la coftipra 

{ dé una partida de 35 bolsas de. azú- 
f, 'Car, realizadas del représentante del 
r{ Ingen io  San Martín del Tabacal, Sr.

José. María Solá, las qué fueron abo- 
j nadas - con fondos pertenecientes a una 
j partida dé. escobas de la Fábrica de 
) :1a cárcel, por :1a' cantidad d e '686 p e-, 
| ísos-'%.-'-y solicita’ en vconsecuencia, el 
U reintegro d e- la cantidad* .citada, por 
i  -cuanto, dicho gasto corresponde im pu
lí tarse al Inciso IV; Item  6o. de la 
( Ley de presupuesto, de 1929 en v ig e n 
ti -cía para, el. año 1930. ..
\ Y  atento a la procedencia del cobro 
( ^solicitado; por tanto;
¿ , » .¿El. .Interventor. N acional •
• V- . > - DECRETA- 
( -; A:rt -x0.— A utorícese-a la Jefatura de 
\ .. Policía el- cobro de- la cantidad de 686 
( pesos (Seiscientos ochenta y seis), 

■«en'concepto- de la* compra de unaipar- 
t i d á d e  .35 1 bolsas de  ̂azúcar, ; realizada 

¡'¡idei • represeti tan te -Jp genio í- San

Martín del '-Tabacal,-don^José M&má¿;| 
So'lá/ con destino al'renglón «M'anu:- ;̂ 
tención del Departam ento C entral 'déá 
Policía».

Art. 2o— Tóm ese razóñ por coritadú-^'í 
ría G eneral a sus efectos, imputándd-><|> 
se le gasto que demande le cüm pli- 
mientó del presente Decreto a l , In c isa  ' 
IV , Item  6o. de la L ey de Presupues-,| 
to de 1929 en vigencia para el año /I
¿930 —  ■ t

Art. 3 ° — Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro O ficial y archívese. ‘>jj 

V E L E Z  — D. Za m b r a n o ..

13220— Salta, Marzo 5 de I931
E x p . N° 2984— M — V istas las plá^ 

nillas presentadas por la Jefatura d? 
Policía, correspondientes a los habe- «-M!
res de cinco agentes supernum erarios 
de la División de Investigaciones por* 
el mes de Enero ppdo.
. Atento a lo inform ado por Contadu
ría General con fecha Febrero 4 ú lti
mo, y siendo necesario m antener en 
vigencia lo dispuesto por Decreto de 
fecha N oviem bre 18 de 1930 que au
toriza la creación de ese servicio; t 

Por tanto;
E l  Interventor Nacionals en 

acuerdo de Ministros 
d e c r e t a ;

A r t . • i 0.'-^-A'utorícese a la Jefatura 
de Policía-para mantener en servicio 
el personal de cinco agentes de la -Di
visión de -Investigaciones con la asig.- ti0 t 
nación' m ensual de Cien pesos 

>($ 100), c/u. ■ - j.
■ í't-Art-: ■2°.-^-Tómese razón ppr.' G dntá-' »'S 
duría Generaka 'sus efectos, realizánr f| 
dose el gasto correspondiente de R en- 
tas- Generales con imputación* a este; ' 
Acuerdo.

Art, 3 -.— Comuniqúese, publíquese 
dése al R . O ficiâl y  archívese.

' V E L E Z . ,D. Z a m b r a n o . M. U .  -a 
; • C o r n e j o . ■

1322I - S a l t a ,  Marzo 5 de 1931
■ E xpediente N ° 239.x— E;— V ista  _ 
comunicación de fecha -Febrero 
ppdo. del señor Dir.ector dé ,1a ^ § c u e ^ ¿ |
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la de M anualidades de la Provincia, 
solicitando la liquidación de Ochenta 
pesos ($80), en concepto del gasto 
de impresión de 200 ejem plares de la 
M em oria correspondiente al ejercicio 
de 1929, del Establecim iento a su car
go. } Y  atento a la procedencia del 
cobro solicitado;— Por tanto;

E l  Interventor N acional, 
DECRETA.- 

Art. Io.— Autorícese al señor D irec
tor de la Escuela de Manualidades de 
P rovincia don Cristóbal L,anza Go- 
lom bre,.el cobro de la cantidad de 
O chenta pesos ■%. f$8o), en concepto 
de los gastos de impresión de dos- 
cienta Memorias correspondientes al 
ejercicio de 1929 del establecim iento 
educacional a su cargo.

Art. 2o.— Tóm ese razón por Conta
duría G eneral a sus efectos, im pután
dose el gasto que demande el cum 
plim iento del presente D ecreto al In
ciso V , Item  11 del Presupuesto fija
do para el ejercicio del corriente año 
por Acuerdo de Ministros de fecha 
Enero 28 ppdo.

Art. 3°—  Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese.

VELEZ-t-D. Z a m b r a n o

13222— Salta, Marzo 5 de 1931
Expediente N° 2248— D — V ista la 

nota del señor D irector del D eparta
m ento Provincial del Trabajo con que 
eleva presupuestos de las casas del ra
m o para la provisión de m uebles des
tinados a las oficinas de esa Repar- 

-tición y debiendo adquirirse única
m ente los más idispensables al buen 
servicio de la misma;

E l  Interventor ' Nacional 
d e c r e t a :

Art. i°.-t-Autorícese al señor D irec
tor del Departam ento Provincial del 
Trabajo para invertir hasta la suma 
de Q U IN IE N T O  C I N C U E N T A  
pesos ■%.( $ 550) en la adquisición de 
los siguientes muebles, adoptándose- 
ai efecto el presupuesto de la Mueble 
ria cLa Corona » de M. Abram ovich; 
I Escritorio Ministro di 7 cajones............. .... pasos 110

I Biblioteca tres cuerpos, de rob le ........................» 140'
I Caja de Seguridad............................................. > 180;
I? Sillas de ro b le ................................................ » 120.,

. I Mesita para máquina di escribir ..................  » 20..

TOTAL............ *  550_
Art. 2*.— E l gasto autorizado se 

im putará al inciso V, Item  10 del p re 
supuesto v igen te.—

Art. 30.—  Comuniqúese, publíquese*. 
dése al R egistro Civil y  archivese.—  

V E L E Z — D. Zambrano

I32I8— Salta, M arzo 5 de 193I 
E xpediente N ° i 722— M — V ista la  

presentación de fecha Enero iO ppdo. 
de los señores Francisco M oschetti y  
Cía., solicitando la liquidación de las. 
siguientes facturas pendientes, a car
go del Departam ento Central de Po
licía;
Enero 3 de i g 3o ........................ $ 36,30
Diciem bre 30 de 1929. . . . 142,25
A bril 3o de 1930....................«$ 122,50
Junio 13 de 1930 ..................*$ 29,50-
Julio 22 de 1930 ................................ *$ 3,5o
Julio 25 de I9 30 ....................«$ 20,75

• Agosto 27 de 1930..................«$ 3,00.
Setiem bre 6 de 1930............. *$ 11,10
Setiem bre 16 de 1930........... *$  161,50
D iciem bre 31 de 19 3 0 .. . . . . . « $  a,4o

$ 549r 55
L o  que hace un total de Q uinientos 
Cuarenta y N ueve pesos con cincuen
ta y  cinco centavos m/n. ($ 549>55)> 

„  Atento a lo inform ado por C onta- 
duría G eneral con fecha Febrero 8, y  
a ló m anifestado por la Jefatura de- 
Policía en 28 del mismo mes;

Por tanto;
E l  Interventor N acional, en 

acuerdo de M inistros  
DECRETA:

Art. i®.— Autorícese’ a los señores. 
Francisco M oschetti y Cía., el cobro 
de la cantidad de Quinientos Cuaren
ta y N ueve pesos m/n. con 55 centa
vos ($ 549,55) , en concepto de diver
sas facturas, precedentem ente detalla
das, pendientes de pago, a cargo de 
la Jefatura de Policía, debiendo re



B o l e t í n  O f ic ia l P á g . i  r

ponerse por los recurrentes el, sella
ndo correspondiente.

Art. 2o.— Tóm ese razón por Conta
d u ría  G eneral a sus efectos, realizán
dose el gasto correspondiente de R en
tas G enerales con im putación al pre- 
-sente Acuerdo, en m érito a lo dis- 
p'uesto por el Art. 70 de la L e y  de 
•Contabilidad.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
-“dése! al R. O ficial y archívese.

' J  V E L E Z — M . U . C o R N E jo —  
/* D . Z a m b ra n o ,
f ____
V

13219— Salta, Marzo 5 de I93I 
'Expediente N° 2393 — G — Vista la 

factura presentada con fecha Febrero 
¿6 ppdo por la Dirección adm inistrati
va  diario iL a  Montañá» de esta Capital,* 
im portando la cantidad de Cien pesos 
m ln.($  100), en concepto de la im 
presión de I5.000 volantes de in vi

tació n  al pueblo para concurrir a la 
inauguración del Monumento al G e
neral .Güem es realizado el día 2o de 
Febrero último.

Y  encontrándose debidamente auto
rizad a la factura expresada; por tanto;

E l  Interventor Nacional.
DECRETA:

Art. 10.—-Autorícese a la Dirección 
-adm inistrativa del diario «La M on
taña», el cobro de la cantidad de Cien 
pesos *%.(# loo), en concepto de los 
gastos de impresión de 15.000 volan

t e s  de invitación al pueblo para con
currir a la inauguración del Monu
m ento al General Güem es, realizado 

-el día 20 de Febrero ppdo.
A rt. 2 °.— Tóm ese razón por Con

taduría General a sus efectos, im pu
tándose el gasto que demande el cum
plim iento del presente Decreto, al 
Acuerdo de M inistros de fecha F ebre
ro 13 último.

A r t  3 -— Comuniqúese, publíquese, 
'«dése al R egistro O ficial y  archívese.

V E L E Z . — D . Z a m b r a n o .

3 3 2 3 5 .— S a lta , M arzo 6 de 1 9 3 1  * 
E x p e d ie n te  N .  2 4 6 2 — A .—

.V ista' la renuncia presentada por 
el Doctor Marcos Alsina, con fe 
cha 6 del corriente, del cargo 
Vocal del Consejo General de 
Educación de la Provincia.—
Y  atento a la misma,

Por tanto:
E l  Interventor Nacional 

DECRETA:
A rt. i°.—  A céptesela renuncia 

presentada con fecha 6 del actual, 
por el Doctor Marcos A lsina, del 
cargo de Vocal del Consejo G ene
ral de E ducación.—

Art. 2o.—  Désele las gracias por 
los servicios prestados.—

Art. 30— Comuniqúese, publíquese. 
dése al R. Oficial y archívese.

V E L E Z .  — D . Z a m b r a n o .

13236 Salta Marzo 6 de 1931-—

E l Interventor Nacional 
DECRETA:

Art. 1*.—  Nombrase S u b — C o 
misario de Policia de la Candelaria 
a don Julio Echenique, en reem
plazo de don Alberto Castillo Bon- 
der, quien pasará con idéntica cate
goría a prestar servicios en E l T a 
la (Dpto. Candelaria

Art. 2*.— Comuuiquese, publi- 
quese, dése al Registro. Oficia] y  
archívese.—

V E L E Z . —  D. Z a m b r a n o .

13 237 Salta, 6 de Marzo de 1931 
Art. i° .—  Nombrase a don 

Eduardo López U lloa, Encargado 
de la Oficina de Registro Civil de 
E l T a la  (Dpto. de la Candelaria), 
en reemplazo de don Santos G u e
rrero.—

Art. 3*.—  Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro  Oficial y archivese.

V E L E Z — D. Z a m b r a n o .
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RESOLUCIONES

•. ■ N° 565

Salta, A b r il.30 de 1931.
E xp. N° 3351 -  G. Vista la pre

sentación de fecha 29 del mes en 
curso, de los señores Gerentes de 
las Sucursales locales del Banco 
de.la Nación Argentina, Banco E s
pañol del Rio de la Plata y señor 
Fresidente-Gerente’del Banco Pro
vincial de Salta, solicitando de este 
Ministerio se los autorice a tomar 
directamente de la Oficina del R e 
tro de la propiedad Raiz, el mo
vimiento inmobilario de pedidos de 
certificados para transferencias y 
gravámenes, inhibiciones y  em
bargos que se registran diaria
mente.

Atento a la misma, y  . r

C o n s id e r a n d o .-

Que el objeto solicitados por los 
señores Gerentes de los estableci
mientos banca^ios mencionados, 
interesa sobremanera a la mejor 
evolución de los créditos de los 
distintos sectores, individual y  co
lectivam ente, que forman las fuer
zas vivas de la industria, el comer
cio y  la producción de esta Pro
vincia.

Que es un deber de los poderes 
públicos, coadyuvar dentro de la 
órbita de .sus funciones, a iniciati
vas que como la presénte, afectan 
las condiciones y  circunstancias en 
que desenvuelven su acción las 
instituciones bancadas, de suyo y 
por naturaleza, los órganos más

í
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capacitados. para consultar^ eficaz
mente las necesidades económicas- 
d é lo s  problemas'que ellas .deter
minan, y 'en  un orden superior de 
cosas, los asesores técnicos de los- 
intereses económicos primordiales, 
en juego.

Que, sin que ello importe esta
blecer una misión de fiscalización,, 
que 110 cabria, ni afectar en forma 
alguna el concepto de precisióá^y 
eficacia con que responde la O fi
cina de la Propiedad R aiz a las 
solicitaciones legales de que es ob
jeto y al despacho general de las 
actuaciones administrativas ' que le 
competen, procede acceder favora
blemente á lo peticionado por los. 
recurrentes, toda vez que con ello 
se contribuye a colaborar más es
trechamente con la misión regu* 
ladora del crédito público, a lc¡ quer 
no puede ser agena esta Interven* 
ción Nacional, en las circunstancias 
actuales de crisis que afligen a  
esta Provincia, de un modo .singu. 
lar y notoriamente público.

Por tanto, .
E l  M inistro de Gobierno.

R e s u e l v e : - -

Art. i° .— Autorízase a los seño
res: Presidente-Gerente del Banco 
Provincial de Salta, Gerente del 
Banco de la_ Nación Argentina y  
Gerente del Banco Español , del; 
R ío  de la Plata, a objeto de que. 
puedan tomar.en forma directa, de. 
la Oficina del Registro de la P ro 
piedad R aíz de la Provincia, m e
diante empleados de dichas insti
tuciones destacados expresamente 
en la misma, al solo objeto de ab- 
tener los datos del movimiento in 
mobiliario, de pedidos de certifica-
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-dos para transferencias y  gravá
m enes, inhibiciones y  embargos, 
•que se registran diariamente en 
•esa dependencia de la Administra, 
-ción Provincial, * a objeto facilitar 
los medios de una mejor evolución 
del crédito público, y garantizar a 
las Instituciones Bancarias de esta 
plaza, contra los riesgos de la ena‘ 
;genación maliciosa de bienes, y de 
las alternativas que violentan el 
-equilibrio de los intereses colecti) 
vos, por el ejercicio indebido y do, 
loso de recursos extraños y perju, 
•diciales al giro ordinario de los 
negocios en general.

Art. 2r.— Tómese razón por la 
■Oficina del Registro de la. Propie' 
dad Raíz, a sus efectos.

M a r t i n  U. C o r n e j o  
M inistro de Gobierno

Es copia:— F ig u e r o a  M e d in a  
Oficial i°. de Gobierno

MINISTERIO DE HACIENDA
S S C R G ? S S

13225— Salta, Marzo 5 de 1931.
V isto  el E xp. N ü 4772 letra D — re

lativo  al nombramiento de A gente d e  
.la «Caja de Montepío y  Sanidad» p a
ra Córdoba, capital y  provincia; y

c o n s id e r a n d o :

Que de acuerdo al Art. 20 del ¡De
creto de fecha 24 de N oviem bre podo, 
el señor Eduardo D elvaille está obli
gado a instituir Concesionarios y 
A gentes en las distintas zonas de 
las principales provincias, con prefe
rencia en aquellas que a su juicio re-

- presenten un fácil y seguro mercado 
para la colocación de los billetes.

Que concordante con el Art. 2" del 
citado Decreto, el señor D elvaille so
licita  de ésta Intervención Nacional su 
-conformidad para instituir un repre
sentante de la 1 C aja  a los fines indi

c a d o s , con un radio de acción en la

provincia indicada, proponiendo para.« 
desem peñar esas funciones al señor r 
Antonio Moreno

Que dado el tiempo transcurrido 
desde la fecha en que fuéra nom bra
do el señor D elvaille, para organizar 
la referida institución, se hace nece
sario proceder de inm ediato al nom 
bramiento de Concesionarios y A gen 
tes a medida que lo solicite el señor 
D elvaille.

Por tanto:
E l Interventor Nacional,

DECRETA.-
Art. i \ — Nóm brase para desempe

ñar el cargo de A gen te de la «Caja 
de Montepío y Sanidad» para la Pro
vincia de Córdoba al señor Antonio 
M oren o.

Art. 2o.— L a «Caja de Montepío y 
'San id ad* se reserva el derecho de 
nom brar en el interior de la provincia 
de Córdoba A gentes directos, sin que 
ello de lugar a reclamación alguna 
por parte del señor Antonio Moreno.

Art. 3o.— E l nombrado deberá dedi
car su actividad a la m ayor difusión 
de la lotería de la «Caja de Montepío 
y Sanidad» en la zona a su cargo.

A rt. 4 '.— Cum plimentará en todas 
sus partes las disposiciones conteni
das en la L e y  N° 20 de fecha 2 de 
Setiem bre del año ppdo. y Decreto 
Reglam entario, quedando obligado a 
beneficiar integram ente a los A g e n 
cieros el 12% que a estos les corres
ponde.

Art. 5 '.— Los gastos por cualquier 
concepto que demande la Agencia es
tarán a cargo exclusivo del nombrado, 
teniendo como única retUTuneración 
una comisión fija del 5% ' calculada 
sobre el valor nominal de los billetes ’ 
realizados, y liquidada cada mes sal
vo el caso de saldo en contra cuyo 
valor sería retenido por la «Caja de 
Montepío y Sanidad» hasta su can
celación.

Art. 6 ‘ — E l nombrado deberá aca
tar todas las disposiciones del regla
mento interno que oportunam ente se 
dictará, y mientras tanto cum pli
mentará las, instrucciones que reciba*
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■de la Dirección de la «Caja de M onte
pío y Sanidad».

Art. y .— Rsta A gen cia  a cargo del 
señor Antonio Moreno lo será por el 
término de tres años a contar desda 
el primer sorteo.,

Art. 8 \ — E l nombramiento del se
ñor Antonio Moreno, caducará por 
incum plim iento ó irregularidades del 
mismo, comprobadas en cada caso, 
como así si se produjera una' suspen
sión provisoria ó definitiva en la em i
sión de la lotería sin dar lugar a in 
dem nización alguna en ambos casos 
para el nom brado.

Art. 9 ‘ .— E l A gente depositará el 
im porte íntegro de los billetes menos 
12% destinado a los Agencieros, 
al solicitar su remisión, ó en su caso 
deberá p/estar una fianza a satisfac
ción que' garanta . solidariam ente el 
importe del descubierto del 25%, que 
como saldo de adquisición de billetes 
le concede el Decreto R eglam sntario 
hasta su cancelación, sin acum ulación 
de sorteos.

A r t  10.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese, en el R. O ficial v archívese. 

V E L E Z - M ,  U . CoR N Ejo

13226— Salta, Marzo 5 de 1931.
V isto  el E xp . N° 4763-D, relativo 

al «nombramiento de A gen te de la 
«Caja de Montepío y Sanidad» para 
R osario  de Santa Fé; y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo al Art. -20 del D e
creto  de fecha 24 de N oviem bre de 
3930, el señor Eduardo D elvaille está 
obligado a*n stitu ír  Concesionarios y 
A gen tes en las distintas zonas de las 
principales provincias, con preferencia 
en aquellas que a su juicio represen
ten un fácil y seguro mercado para 
la colocación de los billetes.

Q ue concordante con el A rt 30 del 
citado Decreto, el señor D elvaille  soli
cita de. ésta Intervención Nacional su 
conform idad para instituir un repre
sentante de la Caja a los fines indi
cados con un radio de acción en la 
ciudad indicada proponiendo para

t

desempeñar esas funciones a los seño
res Y 1 lesea Hnos.

Q ue dado, el tiempo transcurrido 
desde la fecha en que fuera nombrado* 
el señor D elvaille para organizar la. 
referida institución, se hace necesario- 
proceder de inmediato al nom bra
miento de Concesionarios y  A gen tes} 
a medida que lo solicite el señ or 
D elvaille— Por tanto,

E l Interventor Nacional,
d e c r e t a :

Art. i°— Nóm brase para desem pe- | 
ñar el cargo de A gen tes Concesio- ¡ 
narios de la «Caja de Montepío y S a - j 
nidad» para la ciudad únicam ente d e  1 
Rosario de Santa Fé, a los señores I 
Y llesca Hnos., pudiendo los nombra
dos provisoriam ente operar en los. ’ 
pueblos del interior de la provincia 
de Santa Fé, hasta tanto se nom bre 1 
sus A gen tes efectivos.

Art. 2o— Los nombrados deberán 1 
dedicar su actividad a la m ayor di- ! 
fusión de la lotería de la «Caja de 
Montepío y Sanidad» en la zona a 
su cargo.

Art. 3o— Cum plem entarán en todas, 
sus partes las disposiciones contenidas 
en la L e y  N ° 20 de .fecha 2 de S e 
tiem bre del año ppdo. y D ecreta  
Reglam entario, quedando obligados a 
beneficiar íntegram ente a los A g e n 
cieros el 12% que a estos les corres
ponde.

Art. 4o— Los gastos por cualquier 
concepto que demande la A g e n c ia  1 
estarán a cargo exclusivo de los nom
brados, teniendo como, única remune- I 
ración una comisión fija del 5% cal
culada sobre el valor nominal de los 
billetes realizados, y liquidada cada 
mes salvo el caso de saldo en contra 
cuyo valor sería retenido por la «Caja 
de M ontepío y Sanidad» hasta su 
cancelación.

Art. 50— L os nombrados deberán 
acatar todas las disposiciones del re 
glam ento interno que oportunam ente 
se dictará, y mientras tanto cum pli
mentarán las instrucciones que r e c i-1 
ban de la D irección dé la «Caja det 
Montepío y Sanidad».
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Art. 6o— E sta A gen cia  a cargo de 
'.los señores Y llesca Hnos. lo será por 

êl término de tres años'a contar des
ude el prim er sorteo.

Art. 7o— E l nombramiento de los 
-señores Y llesca Hnos. caducará ■ por 
incum plim iento o irregularidades de 
los mismos, comprobadas en cada caso, 

-como así si se produjera una suspen
s ió n  provisoria o definitiva en la emi- '• 
•sión de la lotería sin dar lugar a 
indem nización alguna en ambos casos 
para los nombrados.

Art. 8 '— Loj^ A gentes depositarán 
-el importe íntegro de los billetes m e
nos el 12% destinado a los A gen cie
ros, al solicitar su remisión, o en su 
•caso deberán prestar una fiahza a 
-sotisfacción que garanta solidaria
m ente el importe del descubierto del 
25%, que como sa d o  de adquisición 

-de billetes, le concede' el Decreto 
Reglam entario hasta su cancelación, 
sin acum ulación de sorteos.

Art. 9o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y archívese.

' V E L E Z  M. U. CoRNEjo*

13229— Salta, Marzo 5 de 1931.
Vista la nota del señor Director 

•General de R entas— E xp  N° S961-R, 
•solicitando se habilite al Banco E spa
ñol del Rio de la Plata-Sucursal Salta- 

-con los valores fiscales , suficientes 
para llenar sus necesidades, en iguales

■ condiciones que al Banco de la Na- 
<ción Argentina; y atendiendo las razo
nes de convenienciá pública,

E l Interventor Nacional, 
D E C R E T A :

Art. i°— Facúltase a la Sucursal 
-<del Banco Español del Río de la 
P lata en ésta, para que pueda habi
litar los documentos que sé relacio-

• nen con sus operaciones bancarias,
,siempre que se agreguen a ellos las 
-estam pillas exigidas por la Ley.

Art. 2o— E xceptúase de lo dispuesto 
en el artículo anterior, las obligacio
nes que estuvieren fuera de los p lazos, 

-•señalados por la L e y  para la h ab ili.' 
-tación, debiendo ésta ser presentada 
ca la Dirección General de Rentas. v

Art. 30— Provéase por la D irección 
G eneral de Rentas de los valores 
fiscales necesarios y en la can tidad 
que fueren solicitados, debiendo abrir 
una cuenta especial, la que será cerrada 
el día 31 de D iciem bre de cada año.

Art. 4°— Asígnase como rem une
ración por los valores que expenda 
una comisión del 2%.
Art. 5o.—  Comuniqúese, publiqnese, 
insértese en el R. O ficial y archívese.

V E L E Z . -M artín  U . C oR N E jo.

13261— Salta, Marzo vi i  de 1931.
V ista la nota de Contaduría G en e

ral— Exp. N° 10026-C-, en la que 
-so lic ita  una am pliación, destinada a 

reforzar varias partidas- del presu
puesto del ejercicio de 1930 cuyos 
fondos disponibles en la actualidad 
resultan insuficientes para atender los 
gastos hasta el cierre del citado 
ejercicio; y*

c o n s id e r a n d o :
Que es indispensable, por razones 

de regularidad adm inistrativa, proce
der al pago de las cuentas en tram i
tación por servicios prestados o d evo 
lución de impuestos y primas que 
provienen de la L ey  respectiva, desde 
que el procedimiento contrario podría 
dar lugar a que se resienta el crédito 
del Gobierno de la Provincia; y  atento 
a lo dispuesto por el Art. 70 de la  , 
L e y  de Contabilidad,

Ministro de Gobittno, en ejercició 
de la Intervención Nacional y  
acuerdo de Ministros 

DECRETA:
Art. i°— Am plíanse las partidas del 

Presupuesto General de Gastos para 
el Ejercicio del año 1930 en la si
guiente forma:

AGUAS CORRIENTES DE LA CAMPAÑA 
Inciso 4o Item  28............$ 1.500.—

CLASI FI CACI ÓN y  R EC AU D AC I ÓN

1 Inciso 5o Item  40...........$ 8.000.— •

GASTOS IMPREVISTOS
Inciso 50 Item 1 1 .........$ 1.000.— •

$ 10 .50 0.--
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L o  que hace un total de diez mil 
quinientos pesos m oneda legal.

A rt. 2°— Los fondos autorizados 
por el artículo anterior se imputarán 
a las partidas indicadas.

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese, 
■insértese en el R. Oficial y archívese. 
.Z A M B R A N O .— M a r t i n  Ü. C o r n e j o .

13241-TSalta, Marzo 9 de 1931.
Visto el E xp. N° 9040 R  por el que 

la  señorita M artha Arias solicita se 
le  concedan treinta dias de licencia; 
y  atento a los m otivos en que la fun
da, como lo justifica con el certifica
do médico que acompaña,

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. Io.— Concédense treinta dias, 
de licencia con goce de sueldo a la 
E ncargada de la Sección G uías y  M ar
cas de la Dirección General de R en
tas señorita Martha Arias, y nóm bra
se interinam ente en su reemplazo a 
la señorita A licia  Aranda, con la a sig 
nación m ensual de $ 16o— (Ciento 
sesenta pesos m/legal)—  con im puta
ción al Iuciso 5o Item  11 del Presu
puesto en vigencia  para el corriente 
año, en virtu d  del acuerdo de fecha 
28 de Enero del año actual.

Art. 2 ‘ — Comuniqúese, publíquese, 
dése al R . Oficial y  archívese.

V E L E Z — M a r t ín  U. Co rn ejo

I3256— Salta, Marzo 11 de I93I.
No habiendo tomado posesión del car

g o  de Receptor de Rentas de L agu n a 
B lanca (Anta) el señor Carlos Alberto 
Lucero, que fué nombrado en tal ca
rácter por Decreto de fecha 3 de F e 
brero ppdo., y  haber rendido cuenta 
satisfactoriam ente el señor Pablo F i- 
gueroa,

E l M inistro de Gobierno en ejerci
cio de la Intervención Nacional, 

DECRETA:
Art. I o.— D éjase sin efecto el citado 

D ecreto de fecha 3 de Febrero ppdo.‘ 
y  nómbrase Receptor de Rentas de 
L ag u n a  Blanca (Anta) al señor Pablo 
Figueroa.

Art. 2°.— E l nombrado antes de to
m ar posesión del cargo presentará la 
fianza respectiva de acuerdo a lo dis
puesto por el art. 77 de la L ey  de Con 
tabilidad de la Provincia.

Art. 3 -.— Comuniqúese, publíquese,, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 

V E L E Z . — M a r t in  U. C o r n e j o .

13280— Salta; Marzo 12 de 1931.
H abiendo sido nombrado el Cabo

i° . Dn. José B. Yañez sub comisario 
de la Policia Volante, con asiento en 
Los Rosales (Metán),. y encontrándose 
com prendida en esa circunscripción de 
la localidad de San José de O rquera, 
cuya sub comisaría ha sido suprim ida.

E l Ministro de Gobierno en E jerci
cio de la Intervención Nacional, 

DECRETA:
A r t.i0.— Nóm brase Expendedor de 

Guías, Transferencia de Cueros, m ar
cas y  M ultas Policiales de San José 
de O rquers (Metán) al Cabo i° Dn. 
José B. Yañez, debiendo recibir los. 
valores correspondientes de la citada 
oficina.

Art. 2'.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y archívese, 
ZAMBRANO.—  MARTÍN U. CORNEJO

13281— Salta, Marzo 13 de 1931.- 
H abiendo sido nombrado S u b-co-

misario _de Policia del Arenal (Rosa
rio de la Frontera) el señor M ario’ 
R uiz de los Llanos y no aceptar el. 
cargo de Expendedor de Guías, T rans
ferencia de Cueros, Marcas y M ul
tas Policiales de esa localidad,

E l  Ministro de Gobierno en 
ejercicio de la Intervención Nacional 

DECRETA;
Art. i “.-Nómbrase al señor Servando A

L eal Expendedor de Guías, Transfe- J
rencia de Cueros, Marcas y  M ultas j
Policiales del Arenal (Rosario de la  ^
Frontera).- ^

Art. 2o.— E l nombrado antes de to- ^
mar posesión del cargo deberá pres- t
tar la fianza respectiva de acuerdo a  I
lo dispuesto por el Art. 77 de la L e y  \
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0
-de contabilidad dé la Provincia.- 

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese 
insértese en el R. O ficial y archívese'

D. ZAMBRANO
Interventor Nacional Int. 

M a r t i n  U .  C o r n e j o

I E D IC T O S
| R E M A T E :— E l dia ' doce de
j M ayó de 1931 a horas diez y
( cseis en el local Boulevard Beigra-
) no número 412/14 venderé en su-
I basta - pública5, sin base, dinero de
/ contado diferentes muebles para
/ confiteria y  Bar, en m uy buen es-
| tado de conservación— Comisión
i del martiliero cinco por ciento.
I Juez de Paz Letrado Dr. Ernesto
' Samson. Expediente número 979
J =año 1930. Adscripto Sr. CnllelL 
i Francisco Castro Madrid 
[ Martiliero

, 906

i ,  R E M A  1 E . El dia seis de Ju- 
/ nio de J93 i ) a horas diez .y seis,
( en mi escritorio calle B a lcarce4 6 o , 
U venderé en subasta pública con la 
j base de ochenta mil pesos meneda 
j. legal la finca denominada «Al- 
I ;gorrobal» ubicada en el departa- 
\ mentó de A nta cuj'os límites son: 
i Norte, con la estancia Ebro, Este.

J con terrenos que fueron de Benja- 
I min Mollinedo, Sud, con terre- 
¡ nos que fueron de Patrón Hnos. 
j 'Oeste, con la estancia que fué de 
 ̂ Juliana C. de Caballero. Seña exi- 
‘í _jible el- 10 °/0 de la compra. 
j  Juez Dr. Néstor Cornejo Isas- 
\ :mendi. Exp. 17.164, año 1930,
/ -adscripto señor Centeno.

Francisco Castro M adrid
• Martiliero 907

E D IC T O — En el juicio dé quie- . 
bra de don Carlos R . Lauro el Sr„ 
Juez de la causa Dr. Florentin. 
Cornejo ha ordenado, con fecha, 
24 de Abril de 1931 que el pro
yecto de distribución presentado 
por el Síndico señor Castro Ma- 

'  drid se ponga en secretaria por el 
término de ocho dias, citándose a 
los acreedo.es a la audiencia del 
dia 15 de M ayo próximo a horas 
16 a fin de fijar la retribución del 
Síudico y  demas empleados de la 
quiebra. Lo que el subscrito tía- 
ce saber a los interesados por me
dio del presente. A. Saravia V al- * 
dez, secretario. v

,  9 ° 8  ‘

POR JOSE M. LEGUIZAMON
J U D IC IA L .

Por disposición del Juez en lo 
Civil Dr. Cornejo Isasmendi y  
como correspondiente a la ejecu
ción seguida por don José G rego 
rio Gallo vs. Santiago Jándula, el 
16 de Junio del corriente año a 
las 17 en mi escritorio Alberdi 
323, venderé con base de 8.750 
pesos m/n los derechos *y acciones 
del ejecutado en la finca «La F a l
da» o «Miraflores» equivalente á 
tres octavas partes de ella, la cual 
está ubicada en el departamento 
de Cerrillos. '

J. M. Leguizam ón 
Martiliero

909

SUCESORIO— Citación a ju ic io — P o r
disposición del señor Juez de Ia Ins
tancia y 2a Nominación en lo Civil 
de esta Provincia, doctor Florentin 
Cornejo, hago saber que se ha decía-
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rado abierta la sucesión de doña 
Fermina Arcal de Virtuales;
y  que se cita, llam a y emplaza a todos 
los que se consideren con algún de
recho a los bienes dejados por falle
cim iento de la misma, ya sean corno 
herederos o acreedores,para que dentro 
del término de treinta días, a contar 
desde la prim era publicación del pre
sente, comparezcan por ante su Juz
gado y Secretaría del suscrito a deducir 
sus acciones en forma y tomar la parti
cipación bajo apercibim iento de lo que 
h ubiere lugar por derecho.— Salta, 
A bril 29 de 19 31— A. Saravia Valdez, 
Escribano Secretario 910

EDICTO— Notificación de Sentencia:
— En el ju icio  ejecutivo seguido 

por la señora F anny Ortiz d eP ereyra  
Rosas contra Segundo Demetrio R o 
dríguez, el señor Juez de Paz Letrado 
de la Ciudad de Salta, doctor Ernesto 
Sam són, secretaría del señor Juan 
Soler, ha dictado la siguiente provi
dencia que en su parte dispositiva 
dice:— Salta, Marzo 17 de 1931.—  
SE RESUELVE: Llévese adelante la 
presente ejecución, hasta hacerse tran
ce y remate de los bienes embar- ’ 
gados, con costas.— R egúlanse los ho
norarios del doctor B avio y procurador 
señor Santiago Esquiú en las sumas 
de veinte y treinta pesos m/nacional, 
respectivam ente.— Rep. — Notifíquese 
con arreglo al Art. 460 del C, de Ptos. C. 
C.— É. Samsón, A n tejn í: Juan Soler. 
L o  que el suscrito Secretario hace 

‘saber a sus efectos.->-Salta, A bril 9 
de 1931.— Juan Soler, Secret. 911

S U C E S O R IO — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y 
2a. Nom inación en lo C ivil de esta P ro
vincia, doctor Florentin Cornejo, h ago 
saber que se ha declarado abierta la 

'sucesión de doña
-Isábél A de Nlámahi) 

y  se cita, llama y emplaza a todos 
los que se consideren- con derecho a 
los bienes dejados por el causante, 
ya sean como herederos legatarios,

acreedores para que dentro del térm i
no de treinta dias, com parezcan p o r  
ante su Juzgado y Secreta'ría del sus
crito a deducir sus acciones, en forma,, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere- 
lugar por derecho.—

oalta, M ayo 4 dp 1931.— A. S a ra v ia  
V áldez, Escribano Secretarios. (912)

S U C E S O R IO — c ita c ió n  Á juicio ..
Por disposición del señor Juez, 

de I a. Instancia y I a. Nominación, 
en lo C ivil de esta Provincia, doc
tor Néstor Cornejo Isasmendi, ha
go saber que se ha declarado abier
ta la sucesión adintestato de don 
Diego Vega y que se cita, llam a 
y emplaza a todos los que se con
sideren con algún derecho a los- 
bienes dejados por fallecimiento- 
del mismo ya sean como herede
ros acreedores, para que dentro- 
del término de treinta días, a con_ 
tar desde la  ̂ primera publicación 
del presente, comparezcan por an
te su Juzgado o Secretaría del 

■suscrito a deducir sus acciones en 
forma y  tomar la participación co
rrespondiente en las diligencias so
bre declaratoria de herederos in i
ciadas por doña R ufina P adilla  
de Vega, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por derecho..

Salta, A b ril 24 de 1931 —  Jil- 
berto Méndez, Esc. Sec. (9 I 3 )

Q U IE B R A .— E n el 'pedido de 
quiebra de don Noras T ayra, el 
Juzgado .de Comercio, interina
mente a cargo del señor Juez de 
•Primera Instancia en lo C ivil doc- 
tor 'Carlos Zambrano, Secretaría 
Ferray Sosa ha dictado el sigu ien 
te'auto:-Salta, A bril 30 de 1 9 3 1. 
Autos y  Vistos: Atento .a lo solici-
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tado y  lo dictaminado por el señor 
F iscal, declárase en estado de quie
b ra  a don Noras Tayra, comer-

■ -ciante de Guachipas, de esta Pro
vincia. Nombrase contador a don 
Juan M. Gutiérrez del Río, aquien

> le ha correspondido según el sorteo 
practicado en este acto ante el 
:actuario y  señor Fiscal. Fíjase co- 

r :mc fecha provisoria de la cesación 
de pagos el día veinte y tres del 

I corriente mes y año/ líbrese oficio 
i al señor Jefe de Correos y T e lé 

grafos para que se retenga y  rem i. 
ta al contador nombrado la Ocorre- 
pondencia epistolar y telegráfica 
del fallido, que deberá ser abierta 

•en su presencia ó por el Juez en 
su ausencia, a fin de entregarle la 
■que fuere puramente personal in- 

[ tímese a todos los que tengan bie 
nes y documentos del fallido para 
-que los pongan a disposición del 
contador, bajo las penas y respon
sabilidades que correspondan; se 
prohibe' hacer pagos ó entregas de 

1 efectos al fallido so pena a los que 
lo Hicieren de no quedar exone
rados en virtud de dichos pagos 
ó entregas de las obligaciones que 

j tengan en favor de la masa,- pro- 
cédase por el Juez de Paz del lugar 

'( y el contador nombrado a la 
I ocupación bajo inventario de todos 
i los bienes y pertenencias del fallido; 

líbrense los oficios del caso a los de
más Juzgados y  al R egistro de la 
Propiedad Raíz para que anote la 
inhibición que se decreta contra el 

¡ fallido y  cítese al señor Fiscal; publí-
* -quense edictos por seis dias en dos 

diarios y  por una vez en el BOLETIN  
^OFICIAL haciendo saber este auto y  
■convocando a los acreedores a junta 
■de" verificación de créditos que ten
d rá  lugar en la Sala de Audiencias

del Juzgado el día quince de M aya 
próxim o a horas catorce, habilitándo
se los dias y horas subsiguientes en 
caso necesario. Señalanse los dias mar
tes y viernes ó siguiente hábil si estos 
resultaren feriados, para notificacion es 
en Secretaría. R ep — C. Zambrano.,

Lo que el suscrito Escribano Secre-r 
tario hace saber. Salta, M ayo 2 de-
1931
Carlos Ferrary Sosa (9 T4)

POR 1UAH M. GUTIERREZ DEL 110
R e m a t e  j u d i c ia l

S IN  B A S E  
Una fracción de la fin ca  «P uerta  Chi
quita» ubicada en el Partido del Rio 
del Valle, prim era Sección de Anta, 
o sean: 4.215.85 m etros de fren te  por 
dos leguas de fondo

Por orden del señor Juez én lo 
Civil Primera Nominación Doctor 
Cornejo Isasm endi/EL DIA. S A 
B A D O  30 D E  M A Y O  D E  1 931  
a horas 16, en mi estudio cali; 20 
de Febrero N° . 12, venderé «ad 
corpus» al mejor postor y sin base, 
la fracción de la finca «Puerta 
Chiquita» adjudicada a la h iju e
la de deudas y  gastos en el juicio- 
sucesorio de los esposos Tadeo 
Herrera y  Cruz Escajadilla dicha' 
fracción figura de una extensión, 
aproximada de metros 4.215.85 
de frente por dos leguas de fondo, 
encontrándose comprendida dentro 
de los siguiente limites generales: 

A l poniente con la Segunda M er
ced de San Vicente; al Sur, con el 
Pozo del Tigre/ de don Tom ás 
R uiz, al Naciente, con propiedad 
fiscal y al Norte, con el Pozo V er
de y  finca Lomitas.
Trátase de una propiedad de por
venir con ‘ maderas, aguas abun-»
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dantes y pastos.
Kn el acto del remate el compra

dor liará entrega al martiliero el
30 °/o del importe de la compra, 
como seña y  a cuenta de la mis>ma.
Comisión del Martiliero por cuen

ta del comprador.
JUAN M. GUTIERREZ DEL RIO 

Martiliero. (9 1 5 )

POR PEÑALBA HERRERA.
Por disposición del señor Juez-de Pri

mera Instancia y Tercera Nominación en lo 
Civil,' doctor Carlos Zambrano; recaída en 
el Expediente Ejecutivo N°. 158/930, a car-, 
go del adscrito señor Indalecio Gómez el 
día 12 de Mayo de 1931 a horas 11, en mi 
escritorio de venta, calle 20 de Febrero 
199, remataré con las bases de $ 5.338.33 
y $ 1 .000,00 m/n. o sean las dos terceras 
partes de su avaluación fiscal, una casa y 
uu terreno ubicados en esta ciudad, paga
deros dinero de contado.

DESCRIPCION DE LA CASA: Limites: 
ubicada eu la Avenida Sarmiento entre la 
calle Orüemes y Boulevad Belgrano, señala
da con los números 243 al 47; edificado en 
un terreno que mide 22  mts., de frente por 
60 mts., de fondo, limitando al Este, con la 
Avenida Sarmiento; al Norte y al Oeste, 
con propiedades de los señores Cánaves y 
Rodríguez, y al Sud, con propiedad de los 
herederos de Ignacio Ortiz.

DEL TERRENO: Lote ubicado en la-ca-' 
lie Lerma, señalado dicho lote, con el nú
mero 26 del plano divisionario agregado al 
protocolo del Escribano Waldino Riarte, a 
iolio 1805, del año 1911, cuya extensión 
es de 11 metros de frente por 42 metros 
de fondos y dentro de los siguientes lími
tes: Al Este, con la calle Lerma; al Norte, 
con el lote N°. 24; al Sud, con los lotes 
27 y 28, y al Oeste, con el lote N°. 27.

SEÑA: El 25 °/o se ex'girá en el act0  
del remate como seña y a cuenta de la 
compra. COMISIÓN: A cargo del compra- 
dor.-r-Francisco Peñalba Herrera, Martiliero.

• (916)
*

SUCESORIO.— Citación a juicio. — Por 
disposición del señor Juez de*lm. Instancia

y 1“. Nominación en lo Civil de esta pro
vincia doctor Néstor Cornajo Isasmendi 
hago saber que se ha declarado abierta la 
sucesión de doña,
M aría  Eustaquia Avellaneda de M ore
no o Eustaquia Avellaneda de Moreno;: 
Hipólito Moreno, Vicenta Laurencia  
Moreno de Valdez o Vicenta Moreno  
de Valdez y Desiderio Valdez, 
y que se' cita llama y emplaza a todos los. 
que se consideren con algún derecho a los- 
bienes dejados por fallecimiento de los mis- , 
mos ya sean como herederos o acreedores ' 
para que dentro-del término de treinta díasr. 
a contar desde la primera publicación del 
presenta comparezcan por ante su-Juzga
do o Secretaría del suscrito a deducir sus 

'acciones en forma y tomar la participación 
correspondiente en las diligencias sobre de-- 
daratoria de herederos iniciada por doña 
Regina Valdez de, Unias bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por derecho.— 
—Salta, Marzo 18 de 1931.—Gilberto Mén-- 
dez, Escribano Secretario. (917)

S U C E S O R IO .—  Citación a juicio.
Por disposición del señor Juez de 

I a. Instancia y  I a. Nom inación en lo 
C iv il de esta provincia doctor Nés«- 
tor Cornejo Isasmendi, hago saber 
que se ha declarado abierta la suce
sión ab-intestato de don

GENARO ALVAREZ
y  que se cita, llama y emplaza a to
dos los que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por falleci
miento del mismo ya sean como here
deros o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días a cpntar- 
desde la primera publicación del pre
sente comparezcan por ante su Juz
gado y Secretaría del suscrito a de
ducir sus accione en forma y tom ar 
la participación correspondiente en 
las diligencias sobre declaratoria de 
herederos iniciadas por doña Sara A l
varez y Catalina Cuéllar de A lvarez, 
por si e hijos menores bajo aperci
bimiento de lo que 'hubiere lugar por 
derecho.— Salta, Marzo 6 de 1931.—  
— G. Méndez, Esc. Secrt. (918)

I m p r e n t a ,  O f i c i a l


